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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 768/1972, de 1 de :¿brit. por el que J~

concede la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito
Agrícola a don Miguel Olivas Soto.

En atención a los méritos extraorf\i.nanos qu~ concurren en
don Miguel Olivas Soto y como comprendido en el artículo pri~
mero der Decreto de catorce de octubre de mil· noveéientos CU{l"

renta·y dos. en relación con los tercero '1 .séptimo del Regla
mento de catorce de diciembre del miJ)nlo año, a propuesta del
Ministro de Agricultura.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden CiVil del Mé·
rito Agrícola.

As.f lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno de abril de ron novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 76Wl972, de 1 de abriL. por el que se
conceete la Gran Cruz de la Orden. Civil del Merito
Agrteola a don :José Ramón Mora Figuerw- Des'
Alibles.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en
don José Ramón Mora Figueroa Des'Mines ~ 5=omo qomprendido
en el articulo primero del Decreto de catorce de octubre de trnl
noveQientos cuarenta y dos, en relacióficon i:os terooro y sép
timo del Reglamento de catorce de diciemoredel mislIlo año, a
propu€sta del Ministro de Agricultura, . . ..

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del Mé-
rito Agrícola. .

Así lo dispongo por. el presente Decreto. dacjo en Madrid a
~o de abril de mil novecientos setenta y dos;

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 770/1972, de 1 de abrü~, por el que se
concede la Gran Cruz- de la Orcf;enCivil det Méritc
Agrícola a don Luis Miró-Granada Gelabert.

En atención a los méritos extraordinariosqll~ concurren en
don Luis Miré-Granada Celabert y COInoc~preIlP:ido en el
articulo prinWro del Decreto de catorce. de octubre de mil no
vecientos cuarenta y dos, en relación con los terterQ· r ·sópt-imo
del Reglamento de catorce de diciembre del mismo año, a
propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del Mé
rito Agricola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAxTEn

DECRETO 771/1972, de 1 de abril, por el que se
concede la Gran Cruz de kJ, Orden Civil de! Merito
Agrícola a don José Lladó y Fe,,:,nánde'z· Urrutia.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en
don José Lladó y Fernández Urrutia y como comprendido en el
articulo primero del Decreto de catorce· de octUbre de mil 0110
vecientos cuarenta y dos, en relación con los. tércero y séptimo
del Reglamento de catorce de diciembre d$'l mismo afio, a
propuesta del Ministro de Agricul tum,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del Mé
rito Agrfcola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 8
uno de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agríeultura,
TOMAS ALLENDE Y GARClABAXTEH.

DECRETO 772/1972, de 1 de abril, por el que.· se
concede la Gran Cruz de la OTdE."l1 Civil del Mé'rito
Agrícola a don Eulogío Gómez Tronar.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren .en
don ~ulogio G6mez Trenor y como comprendido en elártícu~
lo pnmero del Decreto de catorce de octuuce de mil novecientos

cU8renta y dos, en relación con los tercero y séptimo del Re
glaniento de catorce de diciembre del mismo afio, ti propuest.a
del Ministro de Agricultura, . ,

Vengo en concederle la €kan Cruz de la Orden Civil del Mé
rito AgrícOla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FIlANCO

El Ministro dB Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA BAXTER

DECRETO 7'13/1972, de 1 de abril, por el que se
concede la Gran Cruz de la O;den Civil del Merito
Agricola a don Manuel Gómez de Pablos.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en
don Manuel Gómez de Fablas y como comprendido en el aro
articulo pritllero del Decreto de catorce de octubre de mil no
vecientos cuarenta y dos, en relaci6ncoil los tercero y séptimo
del Ré:gJwue1'lto de catorce de diciembre del mismo año, a
propue$ta del Ministro de Agricultura,

:Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del Mé·
rito Agrícola,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 9.
uno de abril de míl novecientos selenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministn de Agri(;ultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 774/1972, de 1 de abril. por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil del Merito
Agricola a don David Cata14 Franquet.

En atenci6n a los méritos extraordinarios que concurren en
don. David CataIa Franquet y como oomprendidoen el articu~

lo primero del Decreto de catorce de octubre de mil nove·
cientos. cuare:nta y dos, en relacl6ncon. los tercero y séptimo
del Reglamento de q.\tQrc8 de diciembre del mismo año, a
propuesta· del Ministro de Agricultura,

Ven.go en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del Mé
rito Agrícola.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid (l

uno de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 775/1972, de 1 de abril, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito
Agrico~ a don Arturo Gil Perez Andújar.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en
don Arturo Gil Pérez Andújar y como comprendido en el ar
ticulo primero del Decreto de catorce de octubre de mii nove
cientos cual'enta y dos, en relación con los tercero y séptimo
del &glame,nto de catorce de diciembre del mismo año, a
propuéSUil del Ministro de Agricultura,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del Mé
rito Agrícola.

Asilo dispongo por elpreS€nte Decreto, dado en Madrid a
uno de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministrn de Agrin..¡tura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

ORDEN de 1 de abril de 1972 por la que S8 con
cede el ingreso en la urden Chü del Mérito Agrt~

(:ola, con la categotta de Comendador de número,
a los señores que se citan.

Ilmo> Sr.: De conformidad con lo prevenido en el articu
lo 6.", párrafos primero y segundo, del Decreto de 14 de di
ciembre de 1942, en relación con sI articulo 1.0 del de 30 de
maybde 1963, y en atención a los méritos '!I circunstancias que
concurren en los, señores que a continuación se relacionan,

Este, Mjnist~rio, en uso de last'at.:ultades que le confiere el
~iculo $/. párrafo tercero, del )J~()reto primeramente citado,
ha tenido 'El bien concederles el ingreso en la Orden Civil del
Mérito :Agricola, con la ,'Rtegoría de Comendador de número:


